
Orden CIN/354/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Naval y 

Oceánico.

Ministerio de Ciencia e Innovación
«BOE» núm. 44, de 20 de febrero de 2009

Referencia: BOE-A-2009-2896

TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

La disposición adicional novena del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece que el 
Ministerio de Ciencia e Innovación precisará los contenidos de su anexo I a los que habrán 
de ajustarse las solicitudes presentadas por las universidades para la obtención de la 
verificación de los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales de 
Grado o de Máster, prevista en su artículo 24, que habiliten para el ejercicio de profesiones 
reguladas.

La legislación vigente conforma la profesión de Ingeniero Naval y Oceánico, como 
profesión regulada cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título oficial 
de Master obtenido, en este caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 del referido 
Real Decreto 1393/2007, conforme a las condiciones establecidas en el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 26 de diciembre de 2008, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 29 de 
enero de 2009.

En dicho Acuerdo, en tanto en cuanto se establecen las oportunas reformas de la 
regulación de las profesiones con carácter general en España, se determinan las 
condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios. En su apartado cuarto, en 
relación con la disposición adicional novena anteriormente citada, encomienda al Ministro de 
Ciencia e Innovación el establecimiento de los requisitos respecto a objetivos del título y 
planificación de las enseñanzas.

Por lo tanto, a la vista de las disposiciones citadas resulta procedente establecer los 
requisitos a los que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención 
de los títulos de Máster que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Naval y 
Oceánico, que presenten las universidades para su verificación por el Consejo de 
Universidades.

En la elaboración de esta orden han sido oídos los colegios y asociaciones profesionales 
interesados. Asimismo ha sido informada por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos en su reunión de 29 de enero de 2009.

En su virtud, previo informe del Consejo de Universidades, dispongo:
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Artículo único.  Requisitos de los planes de estudios conducentes a la obtención de los 
títulos de Máster que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Naval y 
Oceánico.

Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Máster que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Naval y Oceánico, deberán cumplir, además de 
lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los requisitos respecto a los apartados 
del anexo I del mencionado Real Decreto que se señalan en el Anexo a la presente Orden.

Disposición final primera.  Habilitación de aplicación y desarrollo.

Se autoriza a la Dirección General de Universidades para dictar las resoluciones 
necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 9 de febrero de 2009.–La Ministra de Ciencia e Innovación, Cristina Garmendia 
Mendizábal.

ANEXO

Establecimiento de requisitos respecto a determinados apartados del anexo I 
del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, relativo a la memoria 

para la solicitud de verificación de títulos oficiales

Apartado 1.1 Denominación: La denominación de los títulos deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el apartado segundo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de diciembre 
de 2008 por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión 
regulada de Ingeniero Naval y Oceánico, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 29 de 
enero de 2009 mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 15 de 
enero de 2009, y a lo dispuesto en la presente Orden. Así:

1. La denominación de los títulos universitarios oficiales a los que se refiere el apartado 
anterior, deberá facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejercicio habilita y en 
ningún caso, podrá conducir a error o confusión sobre sus efectos profesionales.

2. No podrá ser objeto de verificación por parte del Consejo de Universidades ningún 
plan de estudios correspondiente a un título universitario oficial cuya denominación incluya la 
referencia expresa a la profesión de Ingeniero Naval y Oceánico sin que dicho título cumpla 
las condiciones establecidas en el referido Acuerdo y en la presente Orden.

3. Ningún título podrá utilizar la denominación de Máster en Ingeniería Naval y Oceánica 
sin cumplir las condiciones establecidas en dicho Acuerdo y en la presente Orden.

Apartado 3. Objetivos: Para obtener el título, el estudiante deberá haber adquirido las 
siguientes competencias:

Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con 
responsabilidad sobre la base de los conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en 
materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica, y en métodos 
de gestión.

Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente 
adecuadas a necesidades de transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de 
aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino (pesqueros, energéticos, 
minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad 
marítimas.

Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo.
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Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de 
recursos oceánicos.

Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, 
transformación, mantenimiento e inspección de los ingenios anteriores.

Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y 
métodos navales y oceánicos.

Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en 
soluciones viables.

Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, 
tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planos de labores y otros trabajos análogos.

Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los 
contratos, los reglamentos y las normas de ámbito naval e industrial.

Conocimientos del tráfico marítimo y del transporte integral necesarios para el proyecto 
de buques.

Capacidad para la gestión y dirección de empresas marítimas.
Capacidad para la gestión de la explotación de buques y artefactos marítimos, y de la 

ingeniería necesaria para su seguridad, operación, apoyo logístico y mantenimiento.
Capacidad para desarrollar la ingeniería necesaria en las operaciones de salvamento y 

rescate y en el diseño y utilización de los medios requeridos.
Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las 

soluciones técnicas.
Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno 

multilingüe, y de generar informes para la transmisión de conocimientos y resultados.

Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Máster:

4.2.1 Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Naval y Oceánico, quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen en el 
apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico Naval y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el 
apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.

4.2.2. Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del 
interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la 
rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 
créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módulo de un título de grado 
que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Naval, de acuerdo con la referida Orden 
Ministerial.

4.2.3. Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier 
título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complementos de 
formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y 
en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Apartado 5. Planificación de las enseñanzas: Los títulos a que se refiere el presente 
acuerdo son enseñanzas universitarias oficiales de Máster, y sus planes de estudios 
deberán organizarse de forma que la duración total de la formación de Grado y Máster no 
sea inferior a 300 créditos europeos, a los que se refiere el artículo 5 del mencionado Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. Para la obtención del título de máster se requerirá una 
formación de posgrado en función de las competencias contempladas en el Máster y de las 
competencias del título de grado que posea el solicitante que, en total, no exceda 120 
créditos europeos.

Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa pública de un trabajo de fin 
de Máster, que computará entre 6 y 30 créditos y que en todo caso se computará en el límite 
global de duración del máster.

El conjunto total de la formación de postgrado deberá figurar en el Suplemento Europeo 
al título.

El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los siguientes módulos:
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Módulo
N.º de 

créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

Tecnología 
Naval. 24

Capacidad para proyectar buques adecuados a las necesidades del transporte 
marítimo de personas y mercancías, y a las de la defensa y seguridad marítimas.
Conocimiento avanzado de la hidrodinámica naval para su aplicación a la 
optimización de carenas, propulsores y apéndices.
Conocimiento de la dinámica del buque y de las estructuras navales, y capacidad 
para realizar análisis de optimización de la estructura, de la integración de los 
sistemas a bordo, y del comportamiento del buque en la mar y de su 
maniobrabilidad.
Capacidad para analizar soluciones alternativas para la definición y optimización 
de las plantas de energía y propulsión de buques.
Conocimiento de los mercados de la construcción y reparación de buques y de sus 
aspectos legales y económicos, para su aplicación a los correspondientes 
contratos y especificaciones.
Capacidad para definir la estrategia constructiva de los buques y para planificar y 
controlar su desarrollo.

Tecnología 
Oceánica
.

18

Capacidad para proyectar plataformas y artefactos oceánicos.
Conocimiento de los elementos de oceanografía física (olas, corrientes, mareas, 
etc.) necesarios para el análisis del comportamiento de las estructuras oceánicas, 
y de los elementos de las oceanografías química y biológica que deben ser tenidos 
en cuenta para la seguridad marítima y para el tratamiento de la contaminación, y 
del impacto ambiental producido por los buques y artefactos marinos.
Capacidad para organizar y dirigir la construcción de plataformas y artefactos 
oceánicos.
Conocimiento de los sistemas de posicionamiento y de la dinámica de plataformas 
y artefactos.
Conocimiento de las operaciones y sistemas específicos de los barcos de pesca y 
capacidad para realizar su integración en los proyectos de dichos barcos.
Conocimiento de la ingeniería de los cultivos marinos y de su explotación y 
capacidad para proyectar los artefactos, flotantes o fijos, en los que se integran, 
desarrollando sus estructuras, materiales, equipamiento, fondeo, estabilidad, 
seguridad, etc.

Gestión y 
explotación 
de industrias 
marítimas.

18

Conocimiento de la ingeniería de sistemas aplicada a la definición de un buque, 
artefacto o plataforma marítima mediante el análisis y optimización de su ciclo de 
vida.
Conocimiento del comercio y del transporte marítimo internacional para su 
aplicación a la definición y optimización de nuevos buques y artefactos.
Conocimientos de economía y de gestión de empresas del ámbito marítimo.
Capacidad para desarrollar y gestionar la ingeniería de apoyo logístico, 
mantenimiento y reparación de buques y artefactos.

Trabajo fin de máster.

Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan 
de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Naval y Oceánica 
de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en 
las enseñanzas.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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